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CHI
oBRAs púelrces HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.

SINDICATURA
ADMtNrsrRactó¡l

CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTTCTPO (0 %):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (1 o%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTRATO N"MCH FEFMPHT
L 768688 r27s ffi presiderrclamunlclBal@c

M C H_F EF M P HT_2 024300 603004_AD/2 6-C48

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN RODAMIENTO DE CALLE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE LA PIMIENTA.

LA PIM¡ENTA

07 DE NOVIEMBRE DE 2024

$ 252,599.69

$ 40,415.95

$ 293,015.64

$ o (slN ANTlclPo)

$ 25,259.97

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
PRODUCTORES DE HIDROGARBUROS TERRESTRES (FEFMPHT).

12 DE NOVIEMBRE DE 2024

25 DE DICIEMBRE DE 2024

44 (CUARENTA Y GUATRO) DíAS NATURALES

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

F7946307r03

0051431

CERRO AZUL SIN, COL. PETROMEX, LOC.
HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, 93290.

JtEC941127JXB

C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

f:C
,. ,a:As

Ci G¡¿A., UEP

300603004 ADl26 C4B
hlnampa.gob.mx -
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Obras Públicas CHINAMPA
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CHIN
OBRAS PUBLICAS

v)
sJHONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2A25.

SINDIC
CONTRATO DE OBRA PÚEU¡CA NO. MCH FEFMPHT 2024300603004 AD/26 c48 ADMI NIST n¡ctÓtt

2022-2A25.

CONTRATO DE OBRA PÚELICN A PRECIOS UNITARIOS Y TIEIVIPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y M síNoIcn Úru¡cA c. GUADALUPE TAPIA SoSA Y PoR LA oTRA
PARTE CYNTHIA JIMENEZ ELIAS REPRESENTADA POR LA C. CYNTHIA JIMENEZ ELIAS QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATo, SE LES DENoMINARÁ, ..EL H. AYUNTAMIENTo', Y.,EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cr-AusuLAS srcur ENTES:

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN RODAMIENTO DE CALLE PR]NCIPAL DE
LA LOCALIDAD DE LA PIMIENTA." UBICADA EN LA LOCALIDAD DE LA PIIVIIENTA DE ESTE MUNICIPIO DE
CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR,,EL H. AYNTAMIENTO".

c) ouE DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTTCULOS tls DE LA CONSTITUCION pOlír¡Cn Oe
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 7I DE LA coNSTITUcIoN poIIrIcn DEL ESTADo DE vERAcRUzDE
lcNAclo DE LA LLAvE, el lnrlcuLo 2, sEcuNDo pARRapo, y 35 FRAcctoNEs u y »u DE LA lev oRcAN¡cA
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSoNALTDAD ¡uRíolcn y pATRtMoNros pRopros, y euE TTENE cApActDAD LEGAL pARA cELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSoNALIDAD Y FACULTADES coMo síruoIca ÚruIce oeI
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 14M092291042 EXPEDIDA
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA P
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37
PARRAFOS ll DE LA LEY ORGANICA DEL MUNtCrprO LTBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IC¡¡eCly
LLAVE. -- L

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUE NTA,,P
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO,, P
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS TERRESTRES (FE
MEDIANTE ACTADE CABILDO DE DESARROLLO MUNICIPAL DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE2024,

F) QUE EL PRESE NTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PnodÉBE
ADJUDTcAcTórl¡ DIRECTA T.IÚN¡ERO MCH FEFIVIPHT _202430060 3 0 04_A D I 26 ; cELEBRADo EN rl ntltt[PépE
APERTURA DE LA PRoPUESTn TÉcruIcA, ECoNón¡tcR y HAB|ENDo EFECTUADo EL ACTo oE nr.¡At_tsls y
olcrÁurN EL oín s DE NoVIEMBRE DE 2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO" EMTTE EL FALLO DE
ADJUDICACIÓN EL OíN OO DE NOVIEMBRE DE 2024 Y PoR PRESENTAR LA PRoPUESTA ECoNÓTTIIcn
RESULTANDo SoLVENTE Y PoR REUNIR LAS CoNDICIoNES TÉcTv rcAS v ecoNóMrcAS euE GARANTIzAN LA
r¡ecucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coN TRATO Y QUE LA nÁ RTTzARSE EN
rÉRn,IIruoS DEL PRoYECTo EJECUTIVo CoNSISTENTE EN: PLANOS, ES S PARTICULARES Y
GENERALES, PRoGRAMA, PRESUPUESTo y RNÁIIsIs DE PRECIOS E SE ANEXAN AL
CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

(
ta

§v

G) OUE TIENE ESTABLEC]DO SU DOMTCILTO EN PALAC|O MUNtCtpAL S/N
DE VER. MISMo ouT sTÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS

\ zoaoss tzTs
CONTRATO N"MCH FEFMPHT 2024300603004 ADI26

ffi preslde rrclamu nlcl Él@chinampa.g6b. mx

C. P. 92420 CHINAMPA

?l:z -

E CONTRATO.
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CHINAMPA
ffies púsuim

L 763688 127s

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

I¡.. "EL CONTRAT¡STA" DECLARA:

A) ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERo 5s4, REGTSTRADo EN LA
COATZINTLA, VER., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. MANUEL ARTURO
DOMINGUEZ GALVAN, CON FECHA D8.24 DE ABRIL DE 1998 Y QUE CUENTA CON RFC JIEC941 127JX1,ASí COMO
SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7946307103, ASf MISMO LA C. CYNTHIA JIIVIENEZ ELIAS QUIÉN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO
0947094264612, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXTCANA Y CONVIENE, Sl LLEGARE A CAMBIAR DE NAC|ONALIDAD, EN SEGUTRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) ouE TIENE ESTABLECIDO SU DOMtCtLtO FISCAL EN CERROAZUL S/N, COL, PETROMEX, LOC. POZA R|CA DE
HIDALGO,POZA RICA DE HIDALGO, 93290, MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

D) OUE CUENTA CON LA CAPACTDAD JURÍD|CA, TÉCNICA y FINANCTERA PARA CONTRATAR y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECTALIZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEy DE OBRAS pÚeLlCRS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y
APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES,
PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS
DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRITO EN EL CUÁL "EL CONTRATISTA" MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑR TN¡PIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PTJBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORI\'ALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALTZA UN
CONFLICO DE INTERES. EN CASO DE OUE 'EL CONTRAT¡STA" SEA PERSONA MORAL DICHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTíCUI.O 49 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (((t (l

t
v),

(l-

Y
a
\Ú
\
B

(\
G) OUE HA INSPECCIONADO DEBTDAMENTE EL SrTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCIÓN¡; ASt COMO LAS CO
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU
SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, AS
PROGRAMA DE OBRA

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUTENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE: 'ro
la

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT

JrEC941127JX& PRES
F79463071 03 CHINAMPT

REGISTRO SEFIPLAN 0051431

L
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CONTRATO N'MCH FEFMP
presidenclamun

HT 20243t
lclBal@ch

00603004
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CHI PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS PUBLICAS

L 76s68s l27s
O N"MCH FEFMPHT 2 0243

l(ochpresidenclamunlcipa

§lNDlc
ADMINIS

TU H,
TRACION

2A22-2025

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CNRÁCTCR FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LoS TRABAJoS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) coNVtENEN EN coNStDERAR coMo ANEXoS DEL pRESENTE coNTRATo, ADEMÁs oe LA DEscnlpcrór'¡
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUcIÓTI DE LoS TRABAJoS, YToDoS AQUELLoS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS D¡SPOSICIONES DEL MISMO.

c) coNVtENEN EN ACEpTAR A LR errÁcoRA DE oBRA coMo EL TNSTRUMENTo LEGAL EN DoNDE sE REGIsTRAN
ToDoS LoS AcToS RELACIoNADoS coN LA r¡rcucIÓN DE LA oBRA.

D) sE oBLtcAN EN Los rÉnurruos DE ESTE coNTRATo y DEL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRAs púeLlcAS y
sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS (EN Lo sucEslvo LEy DE oBRA) y DE LA LEy oRoAt¡¡cA DEL
MUNICIPIO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN RODAMIENTO DE CALLE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE LA PIMIENTA. EN LA LOCALIDAD DE LA PIMIENTA DEL MUNICIPIO DE
CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN UGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN
REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCR¡PCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 252,599.69 (DOSCIENTOS CTNCUENTA Y DOS MIL QUTNTENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 69/100
M.N.) tUÁS $ 40,415.95 (CUARENTA MtL CUATROCTENTOS QUTNCE PESOS 95/100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 293,015.64
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MtL QUTNCE PESOS 64/100 M.N.) E INCLUYE LA REMUNERACTÓN y
PAGO TOTAL A "EL GONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE
ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACI
ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

CANTIDAD SOLO POONÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL
ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE
PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELAc¡oNADoS coN LAS MISMAS, PoR Lo QUE, SI ..EL

REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDEN
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

(
L4

§v
{.

§
\

(( (. (( rf ir qI{) t
,,

!f

blt"ü  
4¡§a

OE
TE,S, '))

,»
)) )¡»»

PRE§Iñ
TERcERA. AJusrEs DE cosros.- eARA Los supuEsTos A ouE sE REFTERE el rnrülfiüb4r
FRAcqóN xxvlt DE LA LEy DE oBRAS plrBLtcAS y sERvtcros RELActoNADos coN LAs t tslrtAs
CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONÍRATO OCURPAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN
EcoNóMtco No pREVtsrAS EN EL MrsMo pERo DE HEcHo y stN DoLo, culpA, o tNEplruD DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE L TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. .,EL H. AYUN A SOLICITUD DE.,EL CONTRATISTA" SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LA DIRE PÚBL¡CAS EL
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O REDU CEDA.
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Obras Públicas CHINAMPA

CH MPA
OBRAS PUBLICAS

RATO N'MCH FEFML zesoea r27s I presidenclamu

HONORABLE AYUNTAM ¡ ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNAC¡O DE LA LI.AVE.
2022-2025.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTÚiI
DOCUMENTNCIÓT.¡ SOPORTE PARA LA NEV¡SIÓII Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑAND
DOCUMEruTNCIÓU COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERA
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íruO¡CES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SCNÁ "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO DE LA
D¡RECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL M¡SMO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMEruTNCIÓITI COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA OÍNS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
cosTos, DEBERA EMITIR POR OFTCTO LA RESOI-UCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARTO LA
solrcrruD sE reruonÁ PoR APRoBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN TTITOIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD npencIeIRÁ PoR ESCRITo A ..EL

CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OINS HÁE¡LES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓI.¡ SOLICITADA. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TET.¡ORÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE coSToS EN AUMENTo o REDUCCIÓN sE DEBERÁ INCLUIR EN
EL pAGo DE LAs ESTTMACToNES, coNStDERANDo EL tJLTtMo poRcENTAJE DE AJUSTE euE sE
TENGA AUToRrzADo, No DARAN LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSAToRtAS A
QUE, CoNFoRME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTACIÓN DE BIENES
CoNTEMPLADoS EN LA REALrzAcróN DE Los TRABAJoS. LA AUToRtzActóN DEL AJUSTE DE cosfos
EN MoNEDA NActoNAL DEBERA EFECTUARSE MEDTANTE EL oFlcto DE RESoLUctóN euE ACUERDE
EL AUMENTo o REDUccróN coRREspoNDtENTE, poR Lo euE No sE REQUERIRA LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIo ALGUNo, EL PRoCEDIMIENTo DE AJUSTE DE coSToS No PoDRÁ SER ¡
MODIFICADO DURANTE LAVIGENCIA DEL CONTRATo, LoS INDIcES QUE sERVIRAN DE BASE PARA EI- \
cALcuLo DE Los AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo sERAN Los ouE coRRESpoNDAN A LA L/r
FEcHA DEL Acro DE ANALtsrs yDtcrAMEN. d\\-
LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS ¡NSUMOS CONSTDERADOS POR "EL CONTRAT¡STA'' DE
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTRCIÓ¡¡ DE SU PROPUESTA Y NO
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓru OUE OCURRA ENTRE LA FE
PRESENTNCIÓru Y EL ÚIIIlr¡O OíN oEI MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL o LoS ItuP
AJUSTES DE COSTOS OEEERÁ¡¡ AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO ¡

..W

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRA I-ITVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA
n§\

SIGU IENTES PROCEDIMIENTOS PRES!DE c¡
CHINAMPA DE GT

I- LA REVIS
AJUSTE;

IÓN DE CADA UNO DE LOS PREoIoS UN¡TARIoS DEL coNTRATo PARA oBTENER EL

If. LA REVISIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QU ,OS POR SUS
REPRESENTENCORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO

APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE T ,Y

! -t
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III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMI
PRoPoRcIÓN EN QUE ¡NTERVIENEN LoS INSUMoS EN EL ToT
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVo poonÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA AcTUALIzecIÓru DE LoS
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDo CoN LA PRoPoRc¡ÓTTI DE INTERVeT.¡cIÓT'I
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE n¡eoIc¡Ó¡¡ DURANTE EL PRoCESo DE CoNSTRUcCIÓN,
pooRÁru soLtctrAR su nrvlslóN A EFECTo DE euE sEAN coRREGtDos; EN EL supuEsTo DE No
LLEGAR A UN ACUERDO, SE OTEERA APLICAR EL PRocEDIMIENTo ENUNcIADo EN LA TRaccIÓ¡I
t.

PARA LOS PROCEDIMIENTOS STÑNMDOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SCNÁru
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE LA DIRECcIÓIv DE oBRAs pÚeLIcAS LoS REVISE, EN SU CASo
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAM!NE LO PROCEDENTE.

LA RPI.ICRCIÓru DE LOS PROCEDIM¡ENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE NOS
REFERIMoS sE su¡ernnÁ A Lo SIGUIENTE:

I. LOS AJUSTES SE CALCUMRÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJEcucIÓN PACTADo EN EL CoNTRATo o, EN cASo
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS OUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓI.¡ OE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SENÁ TI
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTNCIÓru Y APERTURA
NPUCÁNDOSE CI ÚITIrr¡O FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

DE PROPOS¡CIONES,

I!. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SENÁru CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALI znclór.¡
DE COSTOS DE OBRAS PUEUCRS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS
QUE REQUIERAN TANTO .,EL GONTRATISTA" COMO "EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE
DENTRO DE LOS PUBLICADOS PoR EL BANco DE MEXICo, ,.EL H. AYUNTAMIENTo,,
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS ruAC
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTI
LINEAMIENTOS Y METODO¡.OCíN QUE EXPIDA EL BANCO DE N¡ÉXICO;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECenÁ¡¡ F
TERMINAC¡Óru DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE Rpr-rcRnÁ
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CoNTRATO; EL COSTO pOR FINANCIAM|ENTO rsrnnÁ su¡
vARTACIoNES DE LA TASA DE tNTEnÉs ouE .,EL coNTRA
PRoPostctóN, y

ETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS

.1, »
¡'

SINDICATURA
ENTo" TENGA ESTABLEcToÉtS;.'rtif'o-
AL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
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CA
UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS F
AJUSTE, ÉSTOS SE NPUCRRÁIV AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN fuzz'2025.

RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA'" EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECT¡VAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLTcARA esrE úlr¡n¡o.

CUARTA. PLAZO DE E.IECUCIÓT.¡ DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATTSTA" E.ITCUTRRÁ LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 44 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 5 OíNS OrSPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS rI oíe 25 DE DICIEMBRE DE 2024,
N.IUSTÁ¡¡DOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ CN SU PROPUESTA.

QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A PONER A DISPoSIcIÓN DE ..EL CoNTRATISTA'' EL o LoS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, nsí coII,Io LoS oIcTÁn¡eNES,
pERMlsos, LIcENCTAS v orn¡Ás AUToRTzACToNES euE sE REQUIERAN pARA su REALlzRclóru.

SEXTA. INIC¡OS DE TRABAJOS,. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA IITIICIRCIÓru DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓT.¡ DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TÉCruICO PERMANENTE DE CoNSTnuccIÓN, EL CUAL oeeeRÁ TENER UN PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ,.EL H. AYUNTAMIENTO', SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓru, EL CUAL poonÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
ulLtzAR LA slrÁcoRR DE oBRA coMo TNSTRUMENTo DE coNTRoL y A ull
coRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCTóru or LA oBRA. "EL H. AyuNTAMtENTo", A
REpRESENTANTE rÉcrvrco vERrFrcnnÁ Los AVANcES, cALtDAD, cuMpLtMtE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASo AUToRIznnÁ MoDIFIcAcIoNES DURANTE LA EJECU
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN I-R a ÁCoRA Y ..EL GoNTRAT¡STA,' SoLI
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORI
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIO
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y ..EL GONTRATISTA" ACEPTAN UTIL R,'

BITACoRA SÓLo PARA LoS FINES ANTERIoRES, LA CUAL DEBERA TENER SUS HoJAS FoEFIEffi§E
LAS FTRMAS DE sus REPRESENTANTES TÉcNrcos REGrsrRADAs, LA cusroDrA DE LA BlrñAogRf,c
oeaeRÁ oueonR BA,o LA RESpoNSABILIDAD DEL supERvtsoR DE oBRA, No sALtR DE LA oBRA, y
ESTAR A DtspostctóN, EN cuALoutER MoMENTo, DE AMBAS PARTES.

sEpflMA. RELAGToNES LABoRALES.- "EL coNTRATrsrA" coMo EMPRESARIo y PATRóN DEL
PERSoNAL QUE oCUPA coN MoTIVo DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo sERÁ EL
úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLtGAcroNES DERTVADAS DE LAS DrspostctoNEs LEGALES y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGU
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H
TRABAJOS.

N'MCH FEFMPHT 2024300603004 ADI26

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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OCTAVA. ANTIGIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE C
AvUNTAMTENTo" No oroRGAnÁ nNlcrpo ALGUNo.

ONTRATO "E

NovENA. FoRMA DE pAGo.- "EL H. AvUNTAMTENTo" cuBRrnÁ n "EL coNTRATlsrA" EL lMpoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
coNstDEnnnÁ¡,1 Los volúuexrs DE oBRA, TRAMoS o ETApAS DE coNcEpros EJECUTADoS
TOTALMENTE TERMTNADOS, EN EL Peníooo QUE CoMPRENDA CADA ESTIIVIAoIÓN co¡.IFoRME A LoS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIoNES senÁN PRESENTADAS PoR ..EL

coNTRATtsrA" A LA RESTDENCTA DE supERVrs¡óN pERSoNALMENTE EN sus oFtctNAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., QUE ,,EL H. AYUNTAMIENTo'' DEBERÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTo, DENTRo
DE Los vEtNTE oíns HÁerles srcurENTES A LA FECHA DE su coRTE. cuANDo LAS ESTIMACIoNES
NO SEAN PRESENTADAS TT.¡ EL TÉRTr¡I¡.IO ANTES SEÑR¡-RDO, SE INCORPONNNÁN EN LA SIGUIENTE
ESTtMActóN pnRn euE "EL H. AvUNTAMTENTo" rNroE su rRÁrr¡trE DE pAGo. EL coNTRATlsrA
CUENINÁ A..EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉsTC RETENDRA eI CINCo AL MILLAR SoBRE EL IMPoRTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE vtctLANCtA, tNSpECCIótt v coNTRoL, DE CoNFoRMTDAD coN el nnrÍcuLo s4 DE LA LEy DE
oBRAS púeLlces y sERvtclos RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, Nt LAS ESTIMACToNES, Nt LA
LteulDAclórrl DE esln¡nclón¡ FINAL AUNQUE HAyAN srDo pAGADAS, sE coNStDERAN coMo
ACEPTACIÓTTI DE LA OBRA, PUES .,EL H. AYUNTAMIENTo'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHo
DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL
GONTRATISTA,, ESTUVIESE INCONFORME CON LAS ESTIMACIoNES o CoN LA LIQUIDACIÓru, TTruoRÁ
uN plAzo DE 60 (SESENTn¡ oíns DE CALENDARTo, A eART¡R DE LA FECHA EN euE sE HAvA
EFEcruADo LA ESTIMACIór.¡ o LA LteutoRclóN, pARA HACER poR ESCRtro LA RECLRTT¡RcIóN
CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE TRANSCURSo DE ESTE LAPSo SIN RECLAMncIÓN D ((

CONTRATISTA'', SE CONSIDEnanA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA PoR El LA ESTI
L¡QutDAclótt DE euE sE TRATE y srN DEREcHo A ULTERIoR RECLAMncIóru.

DECIMA.. SUPERV¡S¡ÓT.¡ DE LAS oBRAs.. ,,EL H. AYUNTAMIENTo'' TENDRÁ EN ToDo
DERECHo DE coNSTATAR n rnnvÉs DE EMpRESAS EXTERNAS o coN su pRopto pE
LA T¡ECUCIÓru DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFI cnb;
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO ALA

,o

REALIZADA, Y DE COMUNICAR A ..EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUC
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'' , A SU LIBRE ARB¡TRIO, PERO DE FORMA
poonÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓI.¡ PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSI DERE QUE NO
SE ESTÁN EJEGUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR ..EL CONTRATISTA'' PARA SU TERMINACIÓN, o BIEN, oPTAR PoR LA
RTSCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLEcE EN LA cIÁusuLA DEcIMoQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DEctMA PRIMERA. cARANTÍAS.. "EL coNTRAT¡srA" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
TÉNTr¿ITVOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚe¡.Ices Y sERVIcIoS
RELActoNADos coN LAS MtsMAs, v orn¡Ás DrspostctoNEs ADMTN¡srRATtvAS EN LA MATERIA, LAS
GARANTÍES N QUE HAYA LUGAR CON MoTIVo DEL cUMPLIMIENTo DE ESTE CoNTRATo.
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100o/o (ctEN PoR ctENTo) DE LOS ANTtCtpOS REC|B|DOS y

E) ouE LA rNsTrruc¡ótrl AFTANZADoRA AcEpr
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

Flo tR póuzA sE EXTTENDA pARA GARANTIzAR poR NUESTRo FtADo
CU

6881275
CONTRATO N"MCH FEFMPHT 2024300603004 ADI26

ffi presideñclamu nlclpal@chlnampa.gob.mx

SINDICATT,RI
orRA DE cuMpLrMENro poR EL 10% (Dl#Yil;-1ti;'o*
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§
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POR CIENTO) DEL ¡MPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN TNCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA" EN TERMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS. MIENTRAS 'EL CONTRATISTA'' NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS
QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE LEGITIMARA EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURT¡RÁ
EFECTO ALGUNO S¡ TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA
CLÁUSULA "EL CONTRATISTA'' NO HA OTORGADO LA FIANZA RESPECT¡VA, ..EL H. AYUNTAMTENTO''
HARA EFECTIVA LA GARANTíN OT SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA
CON EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FIANZA DEBERÁ SER
OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA
REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL
GONTRATISTA* OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA
NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO
DE DOCE MESES (r2 MESES) LA CALTDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, *EL CONTRATTSTA" DEBERÁ
CoNSTTTUTR D|CHA FTANZA POR UN MONTO EQUTVALENTE AL 1lYo (DIEZ POR CTENTO) DEL COSTO
TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS
CARACTERíSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR
INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL (((( (r

AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA* CORRIJA LOS DEFE irott .)u.§

O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE DOCE MESES A P
DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, ,,EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A üI

Y

fr¿AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A LA ¡NSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA É

TO (q

))

¡ t

t
1a{

al

tn,
VE,I.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPED]DA LA FIANZA DEBERA COXTENER LAS SIGUIENTES DEC
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE: )) )) t)

P&ES
A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERh Oel H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE cHtNAoffhm

GOROSTIZA.
B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERMTNOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECTDO PARA LA TERM|NACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRRoGA o ESPERA, DEBIENDo EN
TODO CASO ..EL CONTRATISTA'' PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D} OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

»»

PLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENÉA

A EXPRESAMENTE LO PRECEPT FEDERAL DE

IAS EL DEBIDO
N MOTIVO DEL'a

CAS Página 9 de 16

)-
-:,

I
L _c4B Gi ¿A., VFP

Lilpalxlo ft h¡rilclpcl lN, eon! C.ntrg
CP, 92lr2O Ghinrrn}¡¡ de Oorot,i¡¡, llrr. L



Obras Públicas GHINAMPA
r GorcÉtl¿¿.r¡r, Ayuntanrhrr«, zo21 - 2Ot5

cHt MPA
oBRAs púaurces

L

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA,, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUAL
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE'EL H. AYUNTAMIENTO''.

c) ouE EN TANTo No sE LTBERE LA FlANzA, "EL coNTRATtsrA" rE¡¡onÁ LA oBLtcACtóN DE pAcAR ToDAS LAS
FIRMAS PARA M PNÓNROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUT.IICRCIÓ¡¡
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADoRA PoR ..EL H. AYUNTAMIENTo,, QUE nsf Io INDIQUE.

H) euE, pARA CANCELAR LA FTANZA DE cuMpLrMtENTo, sERÁ REeursrro INDISpENSABLE LA pREsErurRclóll
DE LA FIANZA DE GARANTín DE VICIOS oCULToS Y EL AcTA DE ENTREGA.REcepcIÓI.I DE LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, .,EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE D|CHA AMPLTAC]ÓN SrN TNCLUIR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHo ENDOSO DEBE PRESENTARSE n n¡Ás TARDAR A LA
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE .,EL

CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIF¡CACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. .,EL CONTRAT¡STA" POR NINGÚN

",ñrN$üE
ATU [q;
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PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI-OCO HASTA EN T
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASI
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA, AMPLTAC¡ÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE
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FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUCIRSE )) ») ))»

tp ñ6
DE

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15o/o (OUINCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCTÓN DE
LA OBRA, DEBERA FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL POR UNA
SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíGULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PUBL¡CAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

{((\(«((«to ((

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RES ENTE, SE
CONSIDERARA QUE 'EL CONTRATISTA'' INCURRIÓ EN MORA DU PO DE LA

SANCIONES CORRESPONDI ENT DE LA OBRA,

ágina 10 de 16
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SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTE PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAÍ{NE§
EJECUCIÓ¡.I PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN 1ffiFtuüffi
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZAC¡ÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO'' RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL ¡IÚTT¿TNO DE DIAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CoNVENIo ADICIoNAL EN PLAzo.

SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LASM
4' I 
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HONORABLE AYUNTAM I ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2425.

SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DAR POR RES1

DECIMA CUARTA. RESPONSAB¡LIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLoGo DE CoNcEPToSY LAS ESPEcIFIoAC¡oNES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
y A euE LA REAl¡znclótrt DE ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DEL TRABAJo sE EFECrúeru n
sATtsFAcclóN DE "EL H. AyUNTAMTENTo" ASí coMo pARA RESpoNDER poR su cUENTA Y RtESGo
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEUÁS OE

RESPoNDER DE LoS onÑos Y PERJUICIoS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
sE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AyUNTAMTENTo" o A TERCERoS, EN cuyo cAso se HnnÁ EFECTIvA
LA GARAruTín oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE

LA MTSMA; EN CASO DE QUE DTCHA GARANTíA r.¡O LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS ORÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU

cUENTA y RtESco, stN euE TENGA DEREcHo A RETntaucróN ALGUNA poR ELLo IcUALMENTE sE
OBLIGA ''EL CONTRATTSTA'A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSoNA Tíslcn o MoRAL, LoS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
coNTRATo y sus ANEXos, coN EXCEpclóru or Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o
TRABAJoS EJECUTADoS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZNCIÓN EXPRESA Y
poR ESCRtro poR pARTE DE "EL H. AyUNTAMIENTo" EN uos rÉnMtNos DEL ARrícuuo 31,
rnaccróN xxvnt DE LA LEy DE oBRAS púeu¡ces y sERvrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAs.

ASIMISMo *EL coNTRAT¡STA' esTA DE ACUERDo EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES ñ

(
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e
\r/
\

LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL s AL MTLLAR DE Los TRABAJos EJECUTADoS euE AMeARA cADA ESTIMACIóN, corvlo DEREc
sERVtcro DE vrGrLANCrA, rNSpECcrótt v coNTRoL.

B) LA AMoRTlznclóru DE LA nARTE pRopoRCroNAL coRRESpoNDtENTE AL ANTtctPo REClBtDo.
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DEctMA eutNTA. REcEpclóN oe LA oBRA y Lreu¡DAdoNES. - "EL H. AyUNTAMIENTo" RectatÉA
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HA )) r) ))

SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO fiftffiáNMT Á
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES: fl{iNAílfFA n§ G v€a.

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
coNVEN¡Do, y pUEDA sER ulLrzADA A Jurcro DE "EL H. AvUNTAM¡ENTo" EN ESTE cASo sE LleulDnnÁ n
..EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B} CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADo. EN ESTE CASo pncnnA A ,,EL CoNTRATISTA', EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA susPErustór.¡.

c) cuANDo DE COrr¡ÚrV ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADo ANTICIpADAMENTE EL coNTRATo, EN ESTE cASo LA oBRA euE sE REcrBA, sE LreutDnnA rtt
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) cuANDo "EL H. AyUNTAMTENTo" RESCTNDA EL coNTRATo EN l-os rÉRMrNos DE LA clÁusut-n oÉcln¡o
NoVENA, EN ESTE CASo LA RECEPCIÓru PARC¡AL OUTONNA A JUICIO DE ..E TAMIENTO'' EL QUE
trourolRÁ EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DECTDA RECIBIR. ,. l.ll)r/.\ ,/

E) 'EL coNTRATrsrA" NorFrcaRA e "EL H. AyUNTAM¡ENTo" LA TERM
§

QUE LE
ERoN ENCoMENDADoS y ESTE vER¡FlcAnÁ oue rsrÉru DEBIDAMEN Y DENTRO DEL

PACTADO !
a ^

§
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TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROC ED ERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DE
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS

SITUACIONES PREVISTAS EN EL PARRAFO PRECEDENTE, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSAB¡LIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H, AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL
CONTRAT¡STA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁru OC LAS CANTIDADES PENDIENTES DE

CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA

FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA".

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ..EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE

RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO

ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS oBRAS Y LA LIoUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN

LOS TÉRN'INOS DE ESTE CONTRATO.

DEGIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. .,EL H. AYUNTAMIENTO,, PODRÁ

SUS PENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS

coNTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
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ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA
AYUNTAMIENTO", Ésre PAGARA Los TRABAJoS
RECUPERABLES, S IEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPRO

N EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ

§.

I

a

SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CO
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SÉPflMA. TERMINAC¡ÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE ¡NTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PNTSCNTAR POR EL PROPIO ..H. AYUNTAMIENTO" O POR
.EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIEN BRIR LA ESTIMAC¡ÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; EL CASO, PAGARÁ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN D MPROBADOS Y

SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA borurnaro.

MqcoNrRAffi ¡-!}L Página 12 de 16
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EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN

(20\

L 763688 127
CONTRATO N'TUCH FEFMPHT 2024300603004 AD/265 ffi presidenclamunlclpal(Ochlnampa.gob.mx

DEBERÁ OBTENER DE LA AUTOR¡DAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DEC¡MA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SUMINISTRE A
"EL CONTRATISTA'O QUE ESTT ADQUIERA PARA DEST]NARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMIN¡STRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICAC¡ÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DEGIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ, EN

CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO ..EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;
ASí COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE EST]PULAN EN

EL PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO",
INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO ..EL H. AYUNTAMTENTO'' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA'" EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTT DENTRO DEL TÉRM¡NO DE VEINTE

(

u)
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DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACI
RESC ISIÓN, IVIANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO .,EL H. AYUNTAMI
DICTAR RESOLUCIÓN DIEZ (10) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE
EL ESCRITO DE CONTESTAC¡ÓN DE ''EL CONTRATISTA"

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

f

7

l)))

VER

A).- SI POR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL CONTRATISTA'" ÉSTE NO IN¡CIA O REANUDA LOS TRABAJOS ), ))

DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO"
B).- St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIE

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H.
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

AYUNTAM¡ENTO'' HUBIERA

c).- st ,,EL CoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO".

D).- St ,,EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLTMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIéN SAT]SFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- Sl *EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEI\IÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- St ,,EL CONTRATTSTA', ESTA SUJETO A UN PROCED|MIENTO DE SUSPENS¡ÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G).- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO''.
H).- St "EL CONTRATISTA" NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y E TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS ILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

l}qHsstlE$üG
?[j,f,ilWF¿RDE GTzA.,

"JS¿_t .3A
?agin, 13 de 16

Prlelo Munlclprl Sy'N. eon. C.ntro
cP. g2t2oChinrmpr dr ooroai¡r. vlr,I

c48 i{ c; Gi¿a., VfP

LÜ

Obras Públicas

§ ll{D lc

,SE

(\ (l (, ,1 q
C) «

¿¿



Obras Públicas r G(,rrItL.. \Ef, ayunr.mb¡t¡o 2o2t - zo23

PA
OBRAS PUBLICAS

K).-

L).-

M).-

764

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
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D.- sr "EL coNTRATrsrA" REALTZA cEsróN DE DEREcHo DE coBRo DERrvAoo DEL coNTRATo §rtNDlC
.,.. ti.,'Ir".1á*?8lr",rt#l IL|IE§IiTfJJS#,NAMENTE A "EL H. AyuNrAilrENro" ..os ró,-rzo. o= I^rrlgU:

QUE sE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁNOOMS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.
LA VIOLAC]ÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGAC¡ÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA''.
EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE .,EL CONTRATISTA'' DE CUALQUIERA DE LAS
ESTIPULAC]ONES DEL CONTRATO, 'EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ OPTAR ENTRE EX¡GIR EL
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA UGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

UGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.. EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTAMIENTO''
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NSSTENIENDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERA
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN S¡DO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXIST]R. "EL
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE,

ATI¡H{'
TRACION
-2025

\-

s
'{J

{,

§
\

( ((
1(

((((((

UGÉ$MA PRIMERA. SANC¡ONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR QU
((

N

..EL CONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBAD
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAM¡ENTO" COMP
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADN

((

TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COI\,IPARACIÓN A QUE SE REFI E

PÁRRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "ELa..H.

AYUNTAM¡ENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL IUILLAR MULTIPLICADO POR ÉL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
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oBRA HASTA LA REVtstóN, poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE HARA LA RETENcTó¡ 9 96v9¡¡6ftffis1 ÍA
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA. CHINAMPA DE , VEI

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚITIN¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' A TÍTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRAT¡STA" PARA DETERMINAR LAS RETENC¡ONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO INTPUTABLE ..EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MO ES RELATIVAS.
.,EL H. AYUNTAM|ENTO" VER|F|CARÁ TAMBTEN LA CALIDAD DE LA OBRA-I LOS TRABAJOS

SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES PROCEDERA A
tcAR UNA EVALUACTÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICICD\ü

,̂l

OS MAL
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EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICIENCIAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE
LA DETECCIÓN "EL CONTRATISTA" ESTANÁ OELICADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCÍONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
T¡ENE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO ..EL CONTFIATISTA", ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COIUPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENC¡A O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

UGÉSIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,- LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SENÁru SOLICTTADOS A "EL CONTRATISTA" POR "EL H.

AYUNTAMIENTO'' ASENTANDOLO EN LA DE LA FECHA EN QU §E
ASIENTE, "EL CONTRAT¡STA'' DISPONE PRESENTAR EL
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, .,EL A "EL CONTRAT
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "B
DE OBRA'. vl

7

I

VIGÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO".. "EL H. AYU
SE OBLIGA A
CONSTRUCCIÓN

DOCUMENTO DE
H. AYUNTAMIENTO'"

UGÉ$MA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBL]GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASf COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

\

s
Y-
\

\
'BITÁCORA DE OBRA", Y A PARTIR
DE 5 (CTNCO) DíAS HÁBTLES PARA
H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARÁ

,(Ü

PARA LA INTERPRETACIÓI.I Y CUMPLIMIENTO DEL PRES
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TR¡BUNALES DEL

i_i CAS
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USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICEN CIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO 
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TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABI
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CoN LoS ANTERIoRES TEnTUII'¡oS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE coNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS C¡-ÁuSuLAS QUE
TNTEGRAN y euE EN EL MrsMo No EXrsrE ERRoR, DoLo o LESIóN, oeLrcANDosE A No
INVALIDARLO POR NINGU HAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 11:00
HRS oeu ola 07 DE N , LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.

DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER. tstD0s
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M
DE OBRAS PUBLICAS

POR ,.EL CONTRATISTA"

CYNTHIA JIMENEZ ELIAS

JI EZ ELIAS
REPRESEAJTANTE LEGAL
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